HONORABLE SENADO:





Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.119, autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se adhiere a la Ley Nacional Nº 27059 que instituye el día 28 de mayo de cada año como "Día Nacional del docente de nivel inicial", en conmemoración de la pedagoga Rosario Vera Peñaloza, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 12 de agosto de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de la totalidad de los integrantes de la Comisión, y ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA

DE LEY:
ARTÍCULO 1º.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional     Nº 27.059 que instituye el día 28 de Mayo de cada año como el Día Nacional del Docente de Nivel Inicial, en conmemoración de la Pedagoga Rosario VERA PEÑALOZA.-

ARTÍCULO 2º.- Establézcase que la presente adhesión no implicará el cese de las actividades escolares propias del Nivel Inicial en el ámbito Provincial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2º de la citada Ley Nacional.-

ARTÍCULO 3º.- Institúyase en el calendario escolar del Consejo General de Educación el día 28 de mayo de cada año como el “Día Nacional del Docente de Nivel Inicial”.-

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etc.-
Paraná, Sala de Comisiones, 12 de agosto de 2020
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En mi carácter de Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, realizada el día 12 de agosto de 2020, contando con el asentimiento de los senadores integrantes de la Comisión. 

